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Noc_ da P.iclJIogfG. e;,.lmlnoloDla. P8dagogla co........ional
, " " . -y Motitr

'1". 1. El ho~bre. ~~ físico Y susr{l.sg05 psíQ.uicos. Es·
tructurad,e .1a.pers0.uLl~.

'1'e.D14Poa;;lpllQJo de ,'lOs, .d,1verioscoIttponentes de la perso
n~-~,l:&-~::ltllIDana

,-'t~::3. ,El,',~en:~;~s~QS especificos que' la Crimi
nolo~-_-~ttSlderaJ)JJ)pi_~del~~
~-:"~:~"~"-~~lin~~ncia~Resumen de ,las cuas

~t~r~:torno&la·.~erenCitly-_a~oonstit\Wión de los de-

T~_'6,:-~-:cap,$asdehl_-delinc::u6ncia(continuación). ReSUJ11(t-.. ii~:::-las _tu~tiP:J18S$()brlft~os-psiquicosnormales y
an~lesde los delinClleptes.
+~ct;,L$S_~~,:,fIie; la delincuencia (continuación). Re~

stm~en__ :d:a: -lá.scues_tiQ~ sObre.'lJLm~io -ambiente. de -la ,delin
cuell~' 6~;l'eclal-Y_ sobre -lOf),' f~etor~s s~ciales.

Te~/'l;:l'COCi()Il~ __:de_:,~;~s, <1e:l.s clases, y pronósticos
roáis C?I:t~dóg-dé, l~'9Íe~~<irtminQlélg1CA. _ .
:'T~"8,_,:El ..·~~·to penit$~O~ nazones del.' mismo.
Va~~;;ptiil<li~:-·.1:~nes'~p~.,aiones~ deficientes men~
talefl,,~tC'·· "; . .,' ...,,'
~~cl~1:íi~::r~~ndetteOría,delgtupo: .Su aplicadÓllen la

reiila.~{l·L$,t:rl()11l1catt?lica': Defi.nic~,ón y fuentes. Importan
cia " UB<esldad de la moral. Ultimo lln dal hombre.
~e_ ,-;l.l~ ,$'lact;()'llumatlO. ,Sns. elementos., Imputabilidad

~?~~~~~~~~__~~~__~~~_:~~~"_~~~ _~~_~~~_~__~C~~?_~
T~$~.La ,tilY:Ilivif;¡ió~>9'nC$pto da las diversas clases

de leYI:'l,tt.;,tá;cqstunt,bre.
Te~'1.1j.LaGr,ac;ia;:Lu,virb.íd~"teologales ymora1es. Yir

rodé. sociales, justil)ia " _d social. El pecado.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

fl,ESOLUCION de le JeI-atura Prcwincial de Cal're
teras,cfeCa$tBJlón4e;la P-laTUt por fu que se anun
cta-'~otw,U1""~o.ti-ct6nJi4repara; proveer las va
oontes ·.·.BigH~ntes· .de: .personal operorioitres de
C~f()r QtiCw de, oIiQio deseguncüJ y una dé
MeccíniCo'Oflcitll 'dé afieto de tercera. '

~~~j~a:e~::'Jefa*llri\ ¡><»":Ordenes del y24 de febrero
Ji!ró~' ,~ .. 'pal"f.l.C9n~ar .el, con~ mencionado. se
an~IQj" pr&$8nte~,ccatQtill~'e<m' :sujeción a los preceptos
~ .• ,~l1tO.·~é,ral;:~~ ~~jQ(iel Personal. Operario de
1()$.~,et()6:y~osdel·.·.Mi~teriode. Obras •.. Públicas
de, 16'de']U1~() ·.de .. 1959',YdEtJnás .. clIs.P0siciones .dé aplicación.
$Íen9Q,::~',i~.·~~e"'regirán.,~n~~.~ncurso.las siguientes:

PtI~~'!'IL''7''Podnínt~a,t,Pa$éIl;. f):l·mismo los que reúnan
las'CO~ici-ón~$ q~;:::~""'9Oll~n~ación.r·expresan:

..~.. '·N:fJ':'tenl:'lr.,~~fe'Ct(),-tis:icQqtie' :JInPOSib1lite o entorpezca
el 'tI:a'bálo,;'ni,,~r':enf&rme4a(tcrOmC&'que pueda ocasionar
la ln'~ ¡íarcIal O total.

bl >No'J;lflQe:rs~!rldo·,;-c()nde~,~i,~.xPUlsióndeotros Cuerpos
u pr,.n.íSlQ.os:' del;::'Bs~Q.;p1'QV.iJ;l-Cüi,o mu.n1cipio.

el Haber obsBl"IBda bu""" conduela. .
dl Haber éUmplldo,.1a _ ele _ocho años.
el Habllr cursado los ...tudlos primarios.
fl 'E$tat .en'p~ónd,f)r'~'. COnducir de la cate·

gorfa<:)¡ los'que-aspirenap!aza' de ,Conductor.

se-~\lnda."""'Los,(;onocllnientoJ.qqese '.' e.ugirán a Jos aspiran
tEl. SBrán'

al ,ponoctmientos ~ric08 y'prác;ticos relativos al cometido
acl~seD1pe~ar;;y.,en'.iodo"QlSO.:losespe.cüicados en el Regla
men~,::':bi~do~'
• bl: ,J'9~\llaCJÓll,.~ép~ :'$ .f.Dfo~ senillUossobre el tra
~jo,á:~jzf;r':Y'~'para,1()$ ~ecánicos; poseer conoci
mientos· el~ent-al~s,'sobre·•.. electrloida4. _

"e~.'---te.$,.trt~tan.ci~pa,r,.:'t()~ parte. en este concurso~
QPQsiQióp. 8& ',~,al::nU$~:8ittlo ,señor Ingeniero Jete pro~
vtl,1ctaJ.':"(Ilf~~'.d*;AAd$nen-t.é,,~inte:gradas,y .. se presen
~"'~"S\lS.!)fic~';s:i~en·la,ave~i(ia.Gernuda y Velasco. 24,
ep;,l08:'GqPiern~gvJl~o~,~:',~taf(ttasde,Correos. de
aCl1etd-o.:cgnel.arUéulO'6fJ de la vigente Lé1 de Proced-imiento
AdlÍllnatratlvo. .

En,::Ja;:bJ;s:tallclá.'SILha:ráco~tar<etnombre y apellidos del
'asP~~w..,~·.ea~,~m4qtD1ci1io. número. cJ,el docu

:,rt'leJlto:,:,pacfoil/l1 d'~,:~de~ti(iadc,Y. a14fecha d.&expedicl6n.profe
8tóJ;l"U"QtlCi(.l,,·~·:"o'~doDde estuvo: colocado y
causas de baja en1&mi$:ma, 8nsucaso. manifestando que

ji
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reúne todas y cada una de~ lasCOlldicionesexigidas en ésta
convocatoria. Asimismo. hara consía1" t:uantos datos, anteceden~
tes y méritos pueda alegar el interesado para la plaza solid-o
tada. debiendo _acompañar a la _solicitud los certificados o
títul-os que acrediten estos méritos.

Cuarta.-EI plazo ¡mm la presentación de instancias será
el de treinta ·días hábilescontad(FS-:t' parUr, del siguientesl de
la inserción de- éste anuncio _enel.Bol~t~l1()ficialdel ,Estado,..

Quinta.-Unavez terminado> Q'l-plszoc;ie -present$Ci,ón, de
solicitude$S8 publicará en el.Bole~in Ofi~al ,del E:~taQo" y
en el de la -provincia" ,ÜI. __ relación de~spit8-Iltes',aciIllitidos y
excluidos, fijándose ,'lugar, día Y. hora -en- que: habrán ~_ pre
sentarse a. ,examen,'ante-.el Tribunal•. cuya- COnlposición se hará
pública en los citados bolétlnes.

Sexta....-Todo aspirinte que:n:ose presente el día de la con
vocatoria se. entenderá' 'que renuncia a tomar parte en el con
curso-oposición.

Séptima.-A la vista deja .prap1Jf!sta· formulada por ~l Tri
bunal examinador. en la. que figurará el. resultado ti-f31. con
curso~oposi~ón,.. esta Jefatura ..·acQ~.J,a:adnU;sipn:; provi~.onal
delaspiranté .sprobadoen llrbn6r .·ll,lgar, .• inj;ci~ndose ~gulda
mente el perfodo,de'prue1:>a quedetél'lJi1rtllel artículo 28 del
ya citado Begla;mento..• La;durac;i6nd~esteperiodo -Sefá de
un. mes, y durante- el-miBmo:el aspi1'&nte 'admitidoWOVislonal
mente perclbiJ1\ al jornal q\lec()rresl?onda.;asucat~~ortaprofe
sionaLDentro del .citadopériod~ 'deb&¡;án,pt.sentllf la 9ocU~
mentEtoción Justificativa ,de reunir. las.(;opdichmes seiialadas en
la base pti.ntera.

La no presentación de los documentos requeridos en el plazo
indicado. salvo los casos de fuerza; mayor,pr-oducirá la anula
ción de la' admiSión, sin. perjuicio de la responsabilidad en
que haYa' podido incurrir elooftcursptE!por falseda;d 'en la
instancia: ,En este supuesto, el Tribunal· formulará· propuesta
adicional de admis.1ónprovisiol1ala favor de quien, ha·bienáo
aprobado los ejercicíos del concurso~opos¡-clón, siga en orden
de pUl)-tuación.

Octava...,..Un" vez transcurrido el referido plazo de prueba,
aportados los documentos correspondientes y aprobada por la
superioridad la propuesta correspondiente, el aspirante quedará
admitido definitiv-amente.

El personal admitido podrá- ser destinado a prestar su come
tido en. cualquier punto de la provincia en que lo requiera
la necestdad del servicio.

Novena.-En .el desarrollo y. trarnitaciónde este concurso
oposición y en lo no expresllmenteregulado en JaprE*;ente
convocatoria será de apUe:8ción Jo dis:pAAesto cQn carácter ·gene
rAI en- el Reglamento General' de Ti"aba:j.o citado al principio.

Caste11ón de la· Plana, 15 de marzo de 1972.-El Ingeniero
Jefe.:......2.000~E.

RESOLUCION cW la Jefatura Provincial de Carre
teras de Sevilla por la. flt,ul se a-nuncia concurso·
oposición rS8tnngidQ parélpro-veer una plaza de
Oficial de oficio as pritne:r(l-,M~cgnieo,. vacante en
la plantilla.46 personal opetariode tu misma.

En b&.se a 1& autoriZación del ilustrísfino seftor, Subsecreta~
rio del Ministerio d13'(1)ra&.PúbU<;as dé'f~cha ~. de febrero
del actual, esta Jefatura cQnvoca:co:tlCurso.-oppsición restrin
gido (entr9 el Pers<m.a1 de lacategot1a.jI1med~at-aJnferiorcon
un año de antigdedad) paJ'a cubrir )aplaza «:hrOf:icial de ofieío
de, primera MtWánico. vacanto.enla plantm$i de' per:sonal ope·
rario de la provincia.

Esta convQcatotia.··.S8 ll~va~ Iilcabo'con;fo'tnte -a lo. preve
nido en el vigente Beg1amento.(1Elneral:de..TrabaJO del Personal
Operario'de los Servicios y Otg'anismos., del Mitlisterio de Obras
Públicas, a.próbadopot'~to·de-la .•.. Presidencia del Gobierno
de 16 de julio de 1959 {eBoletin OficilUdel Estadb. de 2B de
julio de 1959}, yen -las condiciones que expresamente se indi-
can a continuación: ,.

Condiciones generales para el ingreso

al Aptitud física suficiente,acredttada mediante reconoci·
miento médico de los facultativQs -qUé .determine la Jefatura.

b) Tener' cumplidos. los di~iocho.. al\osde :edad.
el Aptitud intelectual proporcionada a la, natur-ale7.A del

cargo; en' todo caso, se exigirán los conocimientos siguientes:

- Cu1tuT$.general.
- Interpretación deplapos y croqUis de maquinaria.
-Conocimiento completo, tanto teó'rico (¡amo practico, del

oficio. '
- Conocimiento y redacción departes de trabajo y demás

documentos en las que interviene .\lIlOficia!d:e primera,
- Co-nocimiento delvi'gente.Reg~-rnento·Ge'nenl de Trabajo

del Pe-rsonal Operario de los' Servicios. y Organismo$ de
pendientes -del Ministerio de .Obras' PUbHcaI.

Condiciones preferentes

Puntuará en l-os ejercicios objeto. del presente concurso:

_ Antigüedad en el empleo de Oficial de oficio de segunda.
- Laboriosidad.
----: Comportamiento personaL

. La antigüedad será tenida en cuenta solamente en el caso
de obtener pl.lntuaCión suficiente- en laboriosidad y comporta
miento.

_ Estar en posesión de permiso de conducción de vehículos.

Solicitudfl;$

En el plazo de quince días habiles contados a partir del
siguiente al de la publicacíón de esta convocatoria en el eBo
letín Oficial del Estado"', cuantos -deseen tomar parte en este
concurso-oposición podrán solicitar su admisión mediantE! i~s
tanda dirigida al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe provlDclal
de Carreteras de Sevilla, que presentarán en esta Jefatura,
domiciliada ·en plaza de Es.paña, sector. tercero, o en los Go
hiernos Civiles, oficinas de COrreos, etc., de acuerdo con lo esta
blecirlo ' en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

En dicha instancia se hará constar: Nombre y apellidos,
naturaleza. edad, estado, civil, número de registro de personal,
doOlicilio y la manifestación expresa. y detallada de que reúne
tOdas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria.

Tramitación .final

Una vez terminado el plazo de admisión de solicitudes, esta
Jefatura comunicará a los aspirantesadlUitidos a examen los
días, lugar y hora en que hayan de presentarse ante el Tribu~
nal calificad9l", entendiéndose que renuncia a tomar parte
en el concurso~oposici6n cUanclo- alguno de ellos no esté pre
sente en el momento de cOJIlienzo de cada una de las pruebas.

A propuesta del Tribunal, en vista del resultado de los
exámenes, esta Jefatura aoordarA la admisión provisional del
concursante aprobado para cubrir la. plaza vacante objeto de
este concurso-opOsición, '.' iniciándose el período de prueba que
determina el articulo 28 del citadoR,eglamento General de
Trabajo, prueba que durarA urtmes, slurante el que el concur
sante -deoerl\pTestmtar los documentos acreditativos de las con~
dicionas exigidas en esta con,vocatorla; en caso de que no estén
archivados en su expediéntepersonaL

Sevilla, 15 de marzo de 1972.-El lnge-nieroJefe accidental,
José A. Ramón Moncho<-2;022-E.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Obras Públicas de Ciudad Real (Sección de Carre
teras) por laqU~ 8e hace público el resultado de
los exámenes celebrados para la provisión de una
plaza de Capataz de brigada del Cuerpo _de Cami
neros del Estado.

Aprobada con fecha 10 de febrero- de 1972 por la Subsecre
taría del Ministerio de Obras Públicas el. acta de los exámenes
celebrados' en esta Delegación para ptoveer una plaza de Capa
taz de brigada del Cuerpo de Camineros del Estado, vacante
en la plantilla de esta dependencia. a favor del Capataz de
cuadrilla don Cresccncio Gómez Azadón" se hace público, para
general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el
párrafo segundo del artículo al del Reg:lamento General del
Personal de CamüierOs. del Estado, aprobado por Decreto 1287/
1961. de 13 de i ulio, del Ministerio de Obras Públicas.

Cíudad . Real, 8 de marzo de 1972.-El Delegado provin
cial, A. Díaz Marquina.-2.009-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de febrero de 1972 por la que ;:e
convoca alturHO de oposición la cátedra de lOTera
p,¿uticQ. fí.sica,. en la Facultad de Medicina de la
UnÍ1lersidad ,de Granada.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra. t..é .Terapéutica física,. en
la Facultad de Medicina de Ui- Universidad de Granada, y de
acuerdo con ·los preceptos contenidos en el Decreto 141111968,
de 27 de íunio, por el que se aprueba el Reglamento General
para ingreso en la Administración Pública, y a propuesta del
Rectol'ad-o,

Este- Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la :mencionada cátedra para su
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